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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

68001-31-10-006 

 

CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, para agregar aceptación del 

curador, pasa para resolver.  Bucaramanga, 3 de octubre de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

RADICADO 2022-00257-00  

CESACION DE EFECTOS CIVILES 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el anterior escrito allegado por el Doctor JUAN CARLOS RUEDA GARRIDO, 

manifiesta su aceptación como curador ad –litem de la demandada señora LIGIA 

CALDERON ESPEJO, dentro del presente proceso de Cesación de Efectos Civiles 

adelantado en su contra por el Señor VICTOR JULIO FLOREZ CONTRERAS. Con 

ocasión a la aceptación manifestada se ordena por secretaría y en la forma 

establecida en el artículo 8 de la ley 2213 de 2013 surtir por su conducto la 

notificación personal del demandado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez
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Bucaramanga - Santander
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